
                            JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                           Manizales, Caldas, siete de octubre de dos mil veinte 

 
Rad. 170014003007-201800789-00 
 

 

                   Se incorpora al expediente digital la devolución de los oficios 
dirigidos a los señores VÍCTOR VANEGAS, de Grúas Vanegas, por la causal “No 

existe número” y del señor JUAN PABLO CORTÉS, como Perito de Korando Motor 
por la causal “No reside”. 

De igual forma la devolución del oficio dirigido a LUIS 

CARLOS PÉREZ RUBIO, del Instituto Nacional de Investigación y prevención del 
fraude – INIF, sin embargo, este fue remitido por correo electrónico a Inif a la 
siguiente dirección electrónica directoradministrativo@inif.com.co 

                           
 
                 Notifíquese, 

 

 

La Jueza, 

 
 

MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 110 Del 08 DE OCTUBRE DE 2020 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria  

WG 

 


